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INTRODUCCIÓN 

 

La herramienta “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano” es un instrumento de tipo preventivo para el control de la gestión, su metodología 
incluye cuatro componentes autónomos e independientes, que contienen parámetros y soporte 
normativo propio. El primero de ellos hace énfasis en la metodología del mapa de riesgos de 
corrupción. Para los demás componentes se deben tener en cuenta los lineamientos dados por 
las normas y entidades rectoras de las diferentes políticas. 
 
El diseño de la metodología para la elaboración del mapa de riesgos de corrupción y las 
medidas para mitigarlos desarrollada en el primer componente, tomó como punto de partida los 
lineamientos impartidos por el Modelo Estándar de Control Interno -MECI- contenidos en la 
Metodología de Administración de Riesgos del Departamento Administrativo de la Función 
Pública. Sin embargo, desarrolla en forma diferente algunos de sus elementos, en el entendido 
que un acto de corrupción es inaceptable e intolerable y requiere de un tratamiento especial. 
 
Como elemento fundamental para cerrar espacios propensos para la corrupción, en el segundo 
componente, se explican los parámetros generales para la racionalización de trámites en las 
entidades públicas. Esta política viene siendo liderada por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, a través de la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites y 
las Altas Consejerías para el Buen Gobierno y la Eficiencia Administrativa y para la Gestión 
Pública y Privada. 
 
Conocedores de la necesidad de brindar espacios para que la ciudadanía participe, sea 
informada de la gestión de la administración pública y se comprometa en la vigilancia del 
quehacer del Estado, se incluye en el tercer componente la rendición de cuentas. Su inclusión 
en el plan se fundamenta en la importancia de crear un ambiente de empoderamiento de lo 
público y de corresponsabilidad con la sociedad civil. De esta forma se beneficia la 
transparencia en el accionar del Estado y se recupera la confianza en las instituciones. Esta 
estrategia es coordinada por la Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas Púbicas del 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
En el cuarto componente se abordan los elementos que deben integrar una estrategia de 
Servicio al Ciudadano, indicando la secuencia de actividades que deben desarrollarse al 
interior de las entidades para mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios que 
se ofrecen a los ciudadanos y garantizar su satisfacción.  
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Así mismo, en cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, se establecen los 
estándares que como mínimo deben tener las dependencias encargadas de gestionar las 
peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de las entidades públicas. 
 
OBJETIVO Y ALCANCE 
 
Objetivo 
 
Presentar una metodología estándar para la formulación, seguimiento y control del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, que contiene la estrategia señalada en el artículo 
73 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Alcance 
 
Esta metodología debe ser aplicada por todas las Secretarias, oficinas, funcionarios, 
contratistas que pertenecen a la Administración Municipal de La Mesa. 
 
NORMATIVIDAD 
 
Por medio del Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012 de la Presidencia de la República, se 
señala como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 
 
En cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia de la República, en coordinación con la Dirección de Control Interno y 
Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
Programa Nacional del Servicio al Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluación a 
Políticas Púbicas del Departamento Nacional de Planeación, ha diseñado la metodología para 
elaborar la estrategia de Lucha contra la Corrupción y de Atención al Ciudadano, que debe ser 
implementada por todas las entidades del orden nacional, departamental y municipal. 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano está contemplado en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, que articula el quehacer de las entidades, mediante los lineamientos 
de cinco políticas de desarrollo administrativo y el monitoreo y evaluación de los avances en la 
gestión institucional y sectorial. 
 
PREMISA 
 
Se aclara que, el hecho de que algunas valoraciones de riesgo queden con probabilidad o 
consecuencia alta, no significa que se hayan o se estén presentando en la Alcaldía de La 
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Mesa, simplemente corresponde a la percepción de los participantes en la elaboración, y a la 
debida diligencia con la que actúa la Alcaldía para combatir estos riesgos. 
 

1. COMPONENETE MATRIZ DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 

 CONSECUENCIA 

PROBABILIDAD 
Mínima Menor Moderada Mayor Máxima 

1 2 4 8 16 

Muy Alta 5      

Alta 4      

Media 3      

Baja 2      

Muy Baja 1      

 
USO DE LA MATRIZ DE RIESGO 
 
Estos son los pasos para revisar: 
 

 Revisar todos los procesos y procedimientos de cada una de las oficinas 

 Al revisar cada uno de los procesos y procedimientos se establece si este contiene un 
posible riesgo. 

 Se establece si tiene herramientas de control (Preventivo o Correctivo) 

 Se observa que la herramienta de control ha sido efectiva o no 

 Se determina si hay que hacer controles adicionales con el fin de evitar o prevenir el 
riesgo  

 Se establece si probabilidad es Muy Baja, baja, media, alta o muy alta 

 La consecuencia que este proceso para el análisis propuesto, el impacto de la 
materialización de un riesgo de corrupción es único, por cuanto lesiona la imagen, la 
credibilidad, la transparencia y la probidad de las entidades y del Estado, afectando los 
recursos públicos, la confianza y el cumplimiento de las funciones de la administración, 
siendo por tanto inaceptable la materialización de un riesgo de corrupción y la 
probabilidad de consecuencia es mínima, menor, moderada, mayo o máxima 

 
Al tener todo establecido dentro la probabilidad de materialización y la consecuencia, se coloca 
en la matriz dando el resultado los siguientes datos: 
 
Riesgo Leve  Color verde 
Riesgo Bajo     Color amarillo 
Riesgo Medio  Color naranja 
Riesgo Alto Color Rojo 

mailto:planeacion@lamesa-cundinamarca.gov.co


  

 
Calle 8 Carrera 21 Esquina – La Mesa, Cundinamarca 

Teléfonos 057 1 8472225/221 Telefax 057 1 8472225/221 Ext.108 
planeacion@lamesa-cundinamarca.gov.co 

Código Postal 252601 

5 
 

REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA MESA 
NIT 890.680.026-7 

DESPACHO ALCALDIA 

 
Lo cual se toma los siguientes caminos en la elaboración de acciones durante el transcurso del 
año o tiempo de planteamiento del plan anticorrupción 
 

 Evitar el riesgo: “Tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es 
siempre la primera alternativa a considerar, se logra cuando al interior de los procesos 
se generan cambios sustanciales por mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado 
de unos adecuados controles y acciones emprendidas”. 

 Reducir el Riesgo Implica tomar medidas encaminadas a disminuir la probabilidad 
(medidas de prevención). “La reducción del riesgo es probablemente el método más 
sencillo y económico para superar las debilidades antes de aplicar medidas más 
costosas y difíciles” 

 
Aquí es donde se coloca el mapa de riesgos de corrupción, donde se plantean las soluciones 
de evitar o reducir el riesgo, teniendo en cuenta la probabilidad de materialización, las medidas 
de mitigación y el seguimiento, indicando la acción, responsable y el indicador. 
 

2. SEGUNDO COMPONENTE: ESTRATEGIA ANTITRÁMITES. 
 

La política de racionalización de trámites del Gobierno Nacional es liderada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública; busca facilitar el acceso a los servicios 
que brinda la administración pública. Cada entidad debe simplificar, estandarizar, eliminar, 
optimizar y automatizar los trámites existentes, así como acercar al ciudadano a los servicios 
que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus 
procedimientos. No cabe duda de que los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios 
afectan la eficiencia, eficacia y transparencia de la administración pública. 
 
En efecto, a mayor cantidad de trámites y de actuaciones, aumentan las posibilidades de que 
se presenten hechos de corrupción. Se pretende, por lo tanto, entre otras cosas, eliminar 
factores generadores de acciones tendientes a la corrupción, materializados en exigencias 
absurdas e innecesarias, cobros, demoras injustificadas, etc. 
 
Así las cosas, una estrategia de lucha contra la corrupción debe incluir, como eje fundamental, 
mecanismos encaminados a la racionalización de trámites, que permitan: 
 

 Respeto y trato digno al ciudadano, rompiendo el esquema de desconfianza para con 
el Estado. 

 Contar con mecanismos y herramientas que restablezcan la presunción de la buena fe. 

 Facilitar la gestión de los servidores públicos. 

 Mejorar la competitividad del país. 
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 Construir un Estado moderno y amable con el ciudadano. 
 
 

A. LINEAMIENTOS GENERALES:  
 
Para cumplir con la política de racionalización de trámites adelantada por el Departamento 
Administrativo de la Función pública, se hace necesario resaltar la importancia que tiene dentro 
del proceso de implementación de esta política el desarrollo de las fases propuestas para la 
estrategia Antitrámites. 
 
• Identificación de Trámites: Se identifican los elementos que integran los trámites y 
procedimientos administrativos, con el fin de evaluar la pertinencia, importancia y valor 
agregado para el usuario, posteriormente se registran en el SUIT. El resultado es un inventario 
de trámites y un registro en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT. 
 
Actividades a adelantar: 
 

 Revisión de los procesos: consiste en la identificación de trámites y procedimientos 
administrativos. Los procesos comúnmente utilizados son: estratégicos, misionales, de 
apoyo/operativos y los de evaluación/seguimiento. Los trámites o procedimientos 
administrativos a identificar se ubican dentro de los procesos misionales. Un trámite, o 
procedimiento administrativo regulado, debe cumplir las siguientes condiciones: -  

 Una actuación del usuario (entidad o ciudadano -persona natural o jurídica-). 

 Tiene soporte normativo. El usuario ejerce un derecho o cumple una obligación. Ley 
962 de 2005. “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos”. 

 
Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano  
 
 Análisis normativo: Consiste en realizar un riguroso análisis jurídico de los soportes legales de 

cada trámite, para evitar futuras reclamaciones o demandas, que puedan afectar el proceso de 
racionalización de trámites de la entidad. 
 
Una vez identificadas las normas reguladoras de los trámites de la entidad, se puede 
establecer el inventario de trámites que deben ser inscritos en el SUIT. 
(El artículo 40 del Decreto Ley 019 de 2012 dispone que, sin perjuicio de las exigencias 
generales de publicidad de los actos administrativos, para que un trámite o requisito sea 
oponible y exigible al particular, deberá encontrarse inscrito en el Sistema Único de 
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Información de trámites – SUIT, al Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP, 
le corresponde verificar que el trámite cuente con el respectivo soporte legal.) 
 
Priorización de trámites a intervenir: A partir de la información recopilada en el inventario de 
trámites, se identifican aquellos que requieren mejorarse para garantizar la efectividad 
institucional y la satisfacción del usuario. El objetivo de esta fase es priorizar los trámites que 
requieran intervención. El resultado es un  
 
Actividades a adelantar: 
 
Simplificación: Aplicación de estrategias efectivas en los trámites, para que éstos sean simples, 
eficientes, directos y oportunos; comprende actividades tales como: 
- Reducción de costos operativos en la entidad. - Reducción de costos para el usuario. 
- Reducción de documentos. - Reducción de requisitos. 
- Reducción del tiempo de duración del trámite. - Reducción de pasos al usuario y del proceso 
interno. 
 
Estandarización: La Administración Pública debe establecer trámites equivalentes frente a 
pretensiones similares que pueda presentar una persona ante diferentes autoridades. 
 
 Eliminación: Implica la supresión de todos aquellos trámites, requisitos, documentos y pasos 
que cuestan tiempo y energía a la gente, y son inútiles para el Estado y engorrosos para el 
ciudadano. El trámite se elimina por carecer de finalidad pública y de soporte legal. 
 
Optimización: Conjunto de actividades o iniciativas que permiten mejorar la satisfacción del 
usuario, entre otros, a través de: 
 
- Modernización en las comunicaciones. - Relaciones entre entidades. 
- Aumento de puntos de atención. - Reducir tiempo en puntos de atención. 
- Consultas entre áreas o dependencias de la entidad. - Seguimiento del estado del trámite por 
internet y teléfonos móviles. 
 
Automatización: Es el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación -TIC, para 
apoyar y optimizar los procesos que soportan los trámites. Así mismo, permite la 
modernización interna de la entidad mediante la adopción de herramientas tecnológicas 
(Hardware, Software y comunicaciones), que conllevan a la agilización de los procesos. 
 
• Interoperabilidad: La definición de interoperabilidad se toma del documento Marco de 
Interoperabilidad de Gobierno en línea versión 2010. “Interoperabilidad es el ejercicio de 
colaboración entre organizaciones para intercambiar información y conocimiento en el marco 
de sus procesos de negocio, con el propósito de facilitar la entrega de servicios en línea a 
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ciudadanos, empresas y a otras entidades”. Los resultados de la interoperabilidad se deben 
reflejar en intercambio de información por parte de las entidades, mediante mecanismos tales 
como web services, cadenas de Trámites y/o Ventanillas Únicas. El programa Gobierno en 
Línea identifica los siguientes escenarios de interoperabilidad: 
 
- Escenario 1: Necesidad de modernizar procesos interinstitucionales. 
- Escenario 2: La entidad requiere información de otra entidad. 
- Escenario 3: Solicitud de otras entidades para compartir información. 
- Escenario 4: Desarrollo o mantenimiento de una nueva solución informática. 
- Escenario 5: Obtener voluntad política para el intercambio de información. 
- Escenario 6: Aumento inesperado en la cantidad de información que debe intercambiar la 
entidad. 
 
Para cada uno de los escenarios anteriormente planteados la Guía de Uso del Marco 
Interoperabilidad de GEL da lineamientos a las entidades de las acciones a seguir. 
 
B. BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS FASES DE RACIONALIZACIÓN. 
 
• Disminución de tiempos muertos, contactos innecesarios del ciudadano con la entidad y 
costos para el ciudadano. 
• Condiciones favorables para realizar el trámite al visitante. 
• Disminución de tramitadores y/o terceros que se beneficien de los usuarios del trámite. 
• Incremento de niveles de seguridad para los ciudadanos y para los funcionarios de la entidad. 
 

3. TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
El documento Conpes 3654 del 12 de abril de 2010, señala que la rendición de cuentas es una 
expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y de 
explicaciones, así como la evaluación de la gestión, y que busca la transparencia de la gestión 
de la administración pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno. 
 
Más allá de ser una práctica periódica de audiencias públicas, la rendición de cuentas a la 
ciudadanía debe ser un ejercicio permanente que se oriente a afianzar la relación Estado – 
ciudadano. Por su importancia, se requiere que las entidades elaboren anualmente una 
estrategia de rendición de cuentas y que la misma se incluya en las estrategias del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
De conformidad con el artículo 78 del Estatuto Anticorrupción todas las entidades y organismos 
de la Administración Pública deben rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía. Los 
Proyecto de ley de “Promoción y Protección del Derecho a la Participación Democrática”. 
Artículo 48. Secretaría de Transparencia - Presidencia de la República lineamientos y 
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contenidos de metodología serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la 
Implementación de la Política de Rendición de Cuentas creada por el Conpes 3654 de 2010. 
 
A continuación, se señalan los lineamientos generales contenidos en el mencionado 
documento Conpes: 
 

A. COMPONENTES: 
 

 Información: Está dada en la disponibilidad, exposición y difusión de datos, 
estadísticas, informes, etc., de las funciones de la entidad y del servidor. Abarca desde 
la etapa de planeación hasta la de control y evaluación. 

 Diálogo: Se refiere a: la justificación de las acciones; presentación de diagnósticos e 
interpretaciones; y las manifestaciones de los criterios empleados para las decisiones. 

 
Envuelve un diálogo y la posibilidad de que otros actores incidan en las decisiones. 
 

B. LA RENDICIÓN DE CUENTAS. CONSIDERACIONES: 
 

 Se estructura como un proceso conformado por un conjunto de normas, 
procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, 
las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores 
públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los 
ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a 
partir de la promoción del diálogo 

 Se convierte en un instrumento que implica la obligación de informar y el derecho de 
ser informado, Es un proceso permanente y una relación de doble vía entre el 
gobierno, los ciudadanos y los actores interesados en los resultados y en la gestión 
pública. 

 No debe ni puede ser un evento periódico, unidireccional, de entrega de resultados, 
sino que por el contrario tiene que ser un proceso continuo y bidireccional, que genere 
espacios de diálogo entre el Estado y los ciudadanos sobre los asuntos públicos. 
Implica un compromiso en doble vía: los ciudadanos conocen el desarrollo de las 
acciones de la administración nacional regional y local, y el Estado explica el manejo 
de su actuar y su gestión. Siendo así, se invita a las entidades públicas para que 
realicen acciones orientadas a involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones y 
en la rendición de cuentas. 

 Debe ser permanente y contener información comprensible, actualizada, oportuna, 
disponible y completa. 
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4. CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO. 

 
Este componente es liderado por el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del 
Departamento Nacional de Planeación, como ente rector de la Política Nacional de Servicio al 
Ciudadano, la cual busca mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios de la 
administración pública y satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 
 
En concordancia con los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, las entidades 
de la administración pública incluyan en sus planes institucionales, una línea estratégica para 
la gestión del servicio al ciudadano, de modo que las actividades puedan ser objeto de 
financiación y seguimiento y no se diseñen formatos adicionales para tal fin. 
 
Es importante tener en cuenta que las actividades planteadas y su implementación deberán ser 
adaptadas de acuerdo con las características de cada sector o entidad. 
  
A continuación, se señalan los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano: 
 
DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA EL SERVICIO AL CIUDADANO. 
 
• Definir y difundir el portafolio de servicios al ciudadano de la entidad. 
• Implementar y optimizar: 
- Procedimientos internos que soportan la entrega de trámites y servicios al ciudadano. 
- Procedimientos de atención de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias de 
acuerdo con la normatividad. 
• Medir la satisfacción del ciudadano en relación con los trámites y servicios que presta la 
Entidad. 
• Identificar necesidades, expectativas e intereses del ciudadano para gestionar la atención 
adecuada y oportuna. 
• Poner a disposición de la ciudadanía en un lugar visible información actualizada sobre: 
- Derechos de los usuarios y medios para garantizarlos. 
- Descripción de los procedimientos, trámites y servicios de la entidad. 
- Tiempos de entrega de cada trámite o servicio. 
- Requisitos e indicaciones necesarios para que los ciudadanos puedan cumplir con sus 
obligaciones o ejercer sus derechos. 
- Horarios y puntos de atención. 
- Dependencia, nombre y cargo del servidor a quien debe dirigirse en caso de una queja o un 
reclamo. 
• Establecer procedimientos, diseñar espacios físicos y disponer de facilidades estructurales 
para la atención prioritaria a personas en situación de discapacidad, niños, niñas, mujeres 
gestantes y adultos mayores. 
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AFIANZAR LA CULTURA DE SERVICIO AL CIUDADANO EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 
 
• Desarrollar las competencias y habilidades para el servicio al ciudadano en los servidores 
públicos, mediante programas de capacitación y sensibilización. 
• Generar incentivos a los servidores públicos de las áreas de atención al ciudadano. 
 
FORTALECIMIENTO DE LOS CANALES DE ATENCIÓN. 

 
• Establecer canales de atención que permitan la participación ciudadana. 
• Implementar protocolos de atención al ciudadano. 
• Implementar un sistema de turnos que permita la atención ordenada de los requerimientos de 
los ciudadanos. 
• Adecuar los espacios físicos de acuerdo con la normativa vigente en materia de accesibilidad 
y señalización. 
• Integrar canales de atención e información para asegurar la consistencia y homogeneidad de 
la información que se entregue al ciudadano por cualquier medio. 
 
ESTÁNDARES PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES, 
 
QUEJAS, SUGERENCIAS Y RECLAMOS 
A continuación, se desarrollan los parámetros básicos que deben cumplir las dependencias 
encargadas de la gestión de peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de las entidades 
públicas, para el cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011; estos parámetros se han 
desarrollado de manera coordinada con la Programa Nacional de Servicio al Ciudadano, el 
Programa de Gobierno en Línea y el Archivo General de la Nación. 
 
DEFINICIONES. 

 

 Petición: es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar solicitudes 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
su pronta resolución. 

 Queja: es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que 
formula una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno o 
varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones. 

 Reclamo: es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una 
solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación indebida de 
un servicio o a la falta de atención de una solicitud. 
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- Sugerencia: es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la gestión 
de la entidad. 
• Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta 
posiblemente irregular, para que se adelante la correspondiente investigación penal, 
disciplinaria, fiscal, administrativa - sancionatoria o ético profesional. Es necesario que se 
indiquen las circunstancias de tiempo modo y lugar, con el objeto de que se establezcan 
responsabilidades. Deber de denunciar: Es deber de toda persona denunciar a la autoridad 
competente las conductas punibles de que tenga conocimiento. Para los servidores públicos 
tiene connotación constitutiva de infracción de conformidad con los artículos 6 de la 
Constitución Política. 
 
GESTIÓN: 
 

 Recepción: Con el fin de asegurar la existencia de un registro y número de radicado 
único de las comunicaciones, se debe facilitar el control y el seguimiento de los 
documentos. Las actividades de recepción, radicación y registro de documentos las 
deben realizar únicamente las dependencias de correspondencia o quien haga sus 
veces. 

- La entidad deberá disponer de un enlace de fácil acceso, en su página web, para la recepción 
de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Programa Gobierno en Línea. (www.gobiernoenlinea.gov.co). 
- Diseñar formatos electrónicos que faciliten la presentación de peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias por parte de los ciudadanos. 
- Construir un sistema de registro ordenado de las peticiones, quejas, reclamos y denuncias. 
- Informar a la ciudadanía sobre los medios de atención con los que cuenta la entidad para 
recepción de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias de actos de corrupción. 
 

 Oficina, dependencia o entidad competente: En toda entidad pública deberá existir por 
lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen en relación con el cumplimiento 
de la misión de la entidad. 

 Para cualquier petición: 15 días siguientes a la recepción. 

 Para la petición de documentos: 10 días siguientes a la recepción. 

 Consultas de materias a su cargo: 30 días siguientes a la recepción. 

 Peticiones entre autoridades: 10 días siguientes a la recepción 
 
El servidor público que conozca de la comisión de una conducta punible que deba investigarse 
de oficio, iniciará la investigación, si tuviere competencia. De lo contrario, pondrá el hecho en 
conocimiento de la autoridad competente. 
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PARTE OPERATIVA DEL PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO 
 

RIESGOS 
 

En la Administración Municipal de La Mesa, encontramos XX riesgos los cuales establecimos 
en esta matriz de probabilidad y consecuencia. 

 
 

  CONSECUENCIA 

PROBABILIDAD 
Mínima Menor Moderada Mayor Máxima 

1 2 4 8 16 

Muy Alta 5           

Alta 4           

Media 3           

Baja 2           

Muy Baja 1           

 

 

 
 

SEGUIMIENTO DEL PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO 
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